
 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la solicitud de aplazamiento de la diligencia programada por auto del 

31 de mayo de 2021. 

 

2. Consecuencia de lo anterior, se fija nueva fecha para el 15 de septiembre de 

2021 a las 09:00 AM.  

 

3. Téngase en cuenta que no se aportó ningún trabajo pericial al plenario dentro 

del término de ley.  

 

 

Secretaria, procure la logística necesaria.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2019-1293 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

107_  Hoy _13 de agosto de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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